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3.  Otras disposiciones

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

RESOLUCIÓN de 23 de julio de 2008, de la Dele-
gación del Gobierno de Almería, por la que se adjudica 
una beca de formación en el Área de Políticas Migrato-
rias al amparo de la Orden y de la Resolución que se 
citan, por la que se regulan y convocan, respectivamen-
te, becas de formación para el ejercicio 2008.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 28 de mayo de 2008, doña María Ro-
sario Narváez Jiménez, con DNI 77452839-V, presentó solici-
tud para la concesión de beca de formación al amparo de la 
Resolución de 5 de mayo de 2008, de la Secretaría General 
Técnica de la Consejería de Gobernación, en el ámbito de las 
competencias de la Dirección General de Coordinación de Polí-
ticas Migratorias. La finalidad y naturaleza de la beca consiste 
en la adquisición de formación y experiencia en las materias de 
asociacionismo y participación de la población inmigrante en 
Andalucía.

Segundo. Examinada la solicitud, se comprueba que 
reúne todos los requisitos exigidos en la Orden de 27 de sep-
tiembre de 2001 y en la Resolución de 5 de mayo de 2008, 
por la que se regula y convoca respectivamente dicha beca 
para el ejercicio 2008.

Tercero. Se ha valorado la solicitud conforme al art. 10, 
criterios y procedimiento de selección de la Orden de 27 de 
septiembre de 2001.

Cuarto. Realizadas las dos fases de selección tal y como 
queda reflejado en el Acta de la Comisión de Selección de 16 
de julio de 2008, de todos los candidatos presentados, que 
cumplen los requisitos exigidos en la Orden de 27 de septiem-
bre de 2001 y Resolución de 5 de mayo de 2008, la máxima 
puntuación ha sido para doña María Rosario Narváez Jiménez 
con 102 puntos.

Quinto. Existe dotación presupuestaria para el abono de 
la beca convocada.

VALORACIÓN JURÍDICA

Primero. El Delegado del Gobierno de la Junta de Andalu-
cía en Almería es competente para dictar la presente Resolu-
ción, en virtud del artículo 11 de la Orden de la Consejería de 
Gobernación de 27 de septiembre de 2001, por la que se esta-
blecen las normas reguladoras de la concesión de dicha beca.

Segundo. En virtud del art. 11.5 de la Orden de 27 de 
septiembre de 2001, la adjudicataria en el plazo de quince 
días siguientes a la notificación de esta Resolución, deberá 
proceder a la aceptación de la beca, así como cuantas obliga-
ciones se derivan de la referida Orden. Transcurrido el plazo 
sin haberse efectuado la aceptación, quedará sin efecto la ad-
judicación efectuada.

Tercero. La becaria deberá cumplir las obligaciones esta-
blecidas en el art. 105 de la Ley General de la Hacienda Pú-
blica de la Comunidad Autónoma de Andalucía y en particular 
las condiciones y obligaciones contempladas en los arts. 12, 
13 y 14 de la Orden de 27 de septiembre de 2001.

En virtud de cuanto antecede en lo expuesto anterior-
mente,

R E S U E L V O

Primero. Adjudicar la beca de formación en el Área de 
Políticas Migratorias de esta Delegación del Gobierno a doña 
María Rosario Narváez Jiménez, con DNI 77452839-V, por un 
período de doce meses, pudiendo ser prorrogada, en su caso, 
por otros doce meses como máximo, con las limitaciones y 
obligaciones establecidas en el art. 7 de la Orden de 27 de 
septiembre de 2001.

Segundo. La finalidad y naturaleza de la beca consiste en 
la adquisición de formación y experiencia en las materias de 
asociacionismo y participación de la población inmigrante en 
Andalucía.

Tercero. Dicha beca se abonará por mensualidades vencidas, 
siendo su cuantía bruta de 1.250 euros, con cargo al programa 
31J, aplicación presupuestaria «01090002044820031J0», así 
como un seguro combinado de accidente individual, interven-
ción quirúrgica, hospitalización, asistencia médica.

Cuarto. La adjudicataria de dicha beca deberá incorpo-
rarse a este Centro Directivo a partir del día 1 de agosto del 
presente año.

Quinto. La beca concedida será publicada en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administra-
tiva, cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses a contar 
desde el día siguiente a su notificación, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 10, 14, 25 y 46 de la Ley 29/1988, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa o potestativamente recurso de reposición ante este 
órgano en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a 
su notificación, de conformidad con lo establecido en los artícu-
los 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Almería, 23 de julio de 2008.- El Delegado del Gobierno, 
Manuel Recio Menéndez. 

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 23 de julio de 2008, de la Se-
cretaría General para la Administración Pública, por la 
que se emplaza a los terceros interesados en el recurso 
contencioso-administrativo núm. 1531/2008, ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo Sección Tercera 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede 
en Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo Sección Tercera, comunicando la 
interposición del recurso contencioso-administrativo número 
1531/2008, interpuesto por doña Concepción Gálvez García, 
Procuradora, en nombre y representación de don Manuel Pa-
vón Pareja, contra la Resolución de 31 de octubre de 2007, 
de la Secretaría General para la Administración Pública de la 
Consejería de Justicia y Administración Pública de la Junta de 
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Andalucía, por la que se hace pública la relación definitiva de 
aprobados/as de las pruebas selectivas por el sistema de ac-
ceso libre, para el ingreso en el Cuerpo de Auxiliares Adminis-
trativos (D.1000), correspondiente a la OEP de 2005, y a tenor 
de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley Reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
Sección Tercera del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía 
con sede en Granada, en el plazo de nueve días siguientes a la 
publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 23 de julio de 2008.- El Secretario General para la 
Administración Pública, Juan Rafael Osuna Baena. 

 RESOLUCIÓN de 29 de julio de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por la que se anuncia la 
Propuesta de Resolución provisional del procedimiento 
de subvenciones a los Ayuntamientos de la provincia 
para la mejora de la infraestructura y gastos de equi-
pamiento de los Juzgados de Paz correspondientes al 
ejercicio 2008.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 8 de 
marzo de 2007, por la que se establecen las bases regulado-
ras de los procedimientos para la concesión de subvenciones 
en materia de organización de acciones formativas y para la 
financiación de gastos corrientes a organizaciones sindica-
les, recuperación de la memoria histórica y mejora de las 
infraestructuras y gastos de equipamiento de los Juzgados de 
Paz (BOJA de 13 de abril de 2007), modificada por la Orden 
de 11 de diciembre de 2007 (BOJA de 26 de diciembre de 
2007) y por la Orden de 25 de enero de 2008 (BOJA de 14 de 
febrero de 2008), ambas de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública, esta Delegación Provincial hace público lo 
siguiente: 

Primero. Mediante propuesta de resolución provisional de 
28 de julio de 2008, de la Delegación Provincial en Córdoba 
de la Consejería de Justicia y Administración Pública se ha 
acordado respecto de las solicitudes formuladas por los Ayun-
tamientos de esta provincia para la mejora de la infraestruc-
tura y gastos de equipamiento de los Juzgados de Paz, aque-
llas que presentadas reúnen los requisitos exigidos, con las 
cuantías de las subvenciones a conceder, los Ayuntamientos 
que no reúnen los requisitos exigidos en la convocatoria y las 
solicitudes que pudieran ser susceptibles de reformulación.

Segundo. Los interesados que pueden ser beneficiarios y 
no lo hayan efectuado deberán aportar la documentación acre-
ditativa del cumplimiento de los requisitos exigidos en la Orden 
reguladora en el plazo de 10 días hábiles y, además, su acepta-
ción a los compromisos y condiciones de la subvención, en el 
plazo de 15 días naturales, cumplimentando para este último 
trámite el documento de Aceptación de Subvención que figura 
en el Anexo 4 de la Propuesta de Resolución provisional.

Tercero. El contenido íntegro de dicha Propuesta de Re-
solución estará expuesto en el tablón de anuncios de esta 
Delegación Provincial, sita en C/ Tomas de Aquino, s/n, de 
Córdoba, y en la página web de la Consejería (http://www.
cjap.junta-andalucia.es) a partir del mismo día de la publica-

ción de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía. 

Cuarto. Los plazos establecidos en dicha Resolución se 
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de 
esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 

Córdoba, 29 de julio de 2008.- La Delegada, Mercedes 
Mayo González. 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Y TRANSPORTES

RESOLUCIÓN de 24 de julio de 2008, de la Direc-
ción General de Planificación, por la que se acuerda la 
revocación parcial de la acreditación concedida al labo-
ratorio «Almagrera Calidad, S.L.», localizado en Antas, 
Almería, en el área de ensayos GTL y el asiento en el 
Registro de Laboratorios de Ensayo de Control de Cali-
dad de la Construcción.

Por don Francisco Javier Irrigaría Pinteño, en representación 
de la empresa «Almagrera Calidad, S.L.», se solicita la revoca-
ción parcial de la acreditación concedida al laboratorio de la ci-
tada empresa, localizado en Antas, Almería, C/Real 5, edificio La 
Gloria, en el área de ensayos de laboratorio de geotecnia (GTL).

El mencionado laboratorio se encuentra inscrito en el 
Registro de Laboratorios de Ensayo de Control de Calidad de 
Construcción de esta Consejería, con el número LE090AL07.

De conformidad con lo previsto en la Orden de la Conse-
jería de Obras Públicas y Transportes de 15 de junio de 1989, 
por la que se regula el Registro de Laboratorios de Ensayo de 
Control de Calidad de la Construcción, solicitado por la em-
presa, a propuesta de la Dirección General de Planificación 
y en aplicación de la normativa citada, esta Consejería ha re-
suelto lo siguiente:

Primero. Revocar parcialmente la acreditación concedida 
al laboratorio de la empresa «Almagrera Calidad, S.L.», locali-
zado en Antas, Almería, C/Real 5, edificio La Gloria, en el área 
de ensayos de laboratorio de geotecnia (GTL).

Segundo. Anotar el correspondiente asiento en el Registro 
de Laboratorios de Ensayo de Control de Calidad de la Cons-
trucción de esta Consejería.

Tercero. Publicar esta Resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso de reposición, ante la 
Excma. Sra. Consejera de Obras Públicas y Transportes, en 
el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su 
notificación, de conformidad con lo establecido en el artículo 
116 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de 
1992, de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, y, en todo caso, recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses, contados a partir 
del día siguiente al de su notificación, ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo competente, según se prevé en el 
artículo 14 de la Ley 29/1998, de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, de 13 de julio, o, en su caso, ante la corres-
pondiente Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía. 

Sevilla, 24 de julio de 2008.- El Director General, Ignacio 
Pozuelo Meño. 


